
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por diputados y 

senadores del Grupo Parlamentario del PAN 

Los que suscriben, legisladoras y legisladores federales integrantes de los 

Grupos Parlamentarios del Partido Acción Nacional en las Cámaras de 

Diputados y Senadores de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, 

con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, someten a consideración de esta 

soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma, 

adiciona y deroga diversas disposiciones a los artículos 22, 73, 74, 76, 

79, 109, 113, 114, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

En los últimos treinta y cinco años, nuestro país ha implementado 

diversas medidas para combatir las prácticas de corrupción, a través de 

cambios jurídicos, creación de instituciones y puesta en marcha de 

programas y acciones. 

Así se creó en 1982 la Secretaría de la Contraloría General de la 

Federación, lo que ahora se conoce como la Secretaría de la Función 

Pública, dentro de un programa denominado “renovación moral de la 

sociedad”. Con el transcurso del tiempo y el paso de diferentes 

administraciones, esta dependencia ha sufrido diversos cambios, debido 

al incremento de sus atribuciones y facultades, que van desde el control 

interno, la modernización administrativa, la implementación del servicio 

profesional de carrera, hasta la aplicación de procedimientos 

sancionatorios. 

Podría interpretarse que las funciones de la Secretaría de la Función 

Pública equivalen a las de un órgano anticorrupción, excepto porque 

carece de independencia política, al estar conformada como una 

Secretaría de la Administración Pública Federal; no obstante, es 

importante el papel que debe desempeñar para prevenir y combatir la 

corrupción y fortalecer la rendición de cuentas en el ámbito federal. 



A su vez, la Contaduría Mayor de Hacienda de la Cámara de Diputados 

fue sustituida por medio de una reforma constitucional en 1999, por la 

Entidad de Fiscalización Superior de la Federación -la Auditoría 

Superior de la Federación-, con el objetivo de ampliar sus facultades de 

vigilancia y reforzar la capacidad de control sobre la Administración 

Pública Federal, con atribuciones para realizar auditorías de 

normatividad, contables o de desempeño, evaluaciones de resultados y 

fiscalizar el recurso federal en todos los órdenes de gobierno. 

La Auditoría Superior de la Federación, pese a su corta edad y limitadas 

capacidades presupuestarias, ha acreditado eficacia en el desempeño de 

su actividad, adquiriendo un papel cada vez más importante en el control 

de la discrecionalidad de los recursos públicos federales, máxime que, si 

bien se encuentra ubicada como un órgano de la Cámara de Diputados, 

se diseñó para que tuviese autonomía técnica y de gestión, evitando con 

ello directrices e injerencias por parte del poder político. 

En forma paulatina se han creado cuerpos legales en los últimos tres 

decenios, encaminados a establecer una normatividad para implementar 

políticas públicas en la materia, a saber: Ley de Fiscalización Superior, 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley de 

Contabilidad Gubernamental, Ley de Asociaciones Público Privadas, 

Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, Convenciones 

Internacionales, etcétera. 

El 15 de noviembre de 2012, el Partido Revolucionario Institucional 

(PRI) y el Partido Verde Ecologista de México (PVEM) presentaron dos 

iniciativas para modificar el orden jurídico relacionado con la rendición 

de cuentas en el ejercicio de las funciones públicas: la primera buscaba 

crear la Comisión Anticorrupción, y la otra modificar la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal, con el objetivo de transformar la 

estructura de la Administración Pública Federal (APF). En ésta última, se 

propuso la desaparición de la Secretaría de la Función Pública (SFP), 



desarticulando sus atribuciones y remitiéndolas a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP), tales como: 

• La mejora de la gestión. 

• La cultura de la legalidad. 

• El sistema electrónico CompraNet. 

• El nombramiento de los comisarios de las entidades de la 

administración pública federal. 

• Declaraciones patrimoniales y su seguimiento. 

• La elaboración de la política pública en materia de combate a la 

corrupción y rendición de cuentas. 

• Nombramiento de los titulares de los Órganos Internos de Control 

por los titulares de las dependencias o entidades respectivas. 

• Las conciliaciones e inconformidades en materia de contrataciones 

públicas. 

• El Sistema de Contratación Pública. 

• El Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública 

Federal. 

En la discusión de dicha reforma, la Cámara de Diputados incorporó un 

artículo transitorio, en el cual se estableció que en tanto no existiera la 

base constitucional y legal del nuevo órgano anticorrupción propuesto 

por el Presidente Enrique Peña Nieto, la Secretaría de la Función Pública 

continuaría funcionando normalmente. 

La reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal se 

aprobó en el Congreso de la Unión el 13 de diciembre de 2012, y se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013. 

Por otro lado, el 13 de diciembre de 2013, la Cámara de Senadores 

aprobó el dictamen en materia de combate a la corrupción, cuyo objetivo 



principal es la creación del órgano de combate a la corrupción, mismo 

que se recibió como minuta en la Cámara de Diputados el pasado 4 de 

febrero de 2014, encontrándose pendiente de dictaminación. 

Es preciso señalar que esta iniciativa se nutre de la reflexión que los 

legisladores de Acción Nacional han aportado en la discusión y 

aprobación de dichas reformas, y en ello se debe dejar claro que desde el 

inicio de las discusiones, el PAN mantuvo una postura crítica sobre la 

desaparición de la Secretaría de la Función Pública, pues se sostenía, 

como ahora, que lo conducente era la reestructura de sus funciones. Por 

otro lado, la minuta que aprobó por unanimidad el Senado de la 

República, se constituye en un referente obligatorio para la propuesta que 

hoy se somete a consideración de la sociedad. 

Consideraciones 

La corrupción en México es un tema que se relaciona transversalmente 

con otros rubros torales, tanto de competencia pública como de 

incumbencia privada, que de manera urgente es menester incorporar en la 

agenda nacional: la rendición de cuentas, la transparencia, el respeto al 

Estado de Derecho, y por supuesto, la consecución del Bien Común. 

Y aunque el tema de la corrupción ha sido una constante en los últimos 

años, hoy más que nunca se ha hecho público, manifestándose y 

traduciéndose en onerosos endeudamientos de estados y municipios, 

licitaciones amarradas, concesiones pactadas, sindicatos opacos, aduanas 

ineficientes y un conjunto de leyes laxas, lo cual ha despertado un 

profundo agravio social. 

Los legisladores de Acción Nacional estamos convencidos de que el 

desempeño en el servicio público, debe invariablemente guiarse por una 

dimensión de carácter ético y profesional, basado en la cultura de la 

transparencia, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos 

humanos, que implique la correcta selección de medios para alcanzar 

objetivos dignos y valiosos para la consecución del bien común. 

Las causas de la corrupción en México, lo mismo que sus consecuencias, 

se explican por una multiplicidad de factores: una estructura económica 



oligopólica y su influencia en la toma de decisiones de políticas públicas 

(licitaciones públicas concertadas, concesiones pactadas); un marco 

institucional débil en supervisión, sanciones, transparencia, presupuesto; 

y además, la lentitud en la impartición de justicia. Todo esto hace de la 

corrupción un fenómeno omnipresente -manifiesto mediante tráfico de 

influencias, contrabando, soborno, peculado, uso privado de bienes 

públicos, sanciones al contribuyente, altos costos de trámites, castigo 

al consumidor- que ha hecho de la impunidad parte de nuestra vida 

pública. 

El fenómeno de la corrupción emana de un sistema político y económico 

que se aprovecha de la fragmentación y dispersión de los órganos 

reguladores y de supervisión, que si bien están facultados para garantizar 

la transparencia y el correcto ejercicio de los recursos de los 

contribuyentes, en la práctica, debido a la falta de claridad en los 

mandatos, la dispersión de facultades y la falta de coordinación entre 

poderes y los distintos órdenes de gobierno, alimentan la cultura de la 

corrupción. Ésta es también promovida a nivel institucional por un 

sistema que se encuentra fragmentado, y que presenta amplias lagunas 

jurídicas en la tipificación de actos de corrupción, tanto de servidores 

públicos como privados, lo que provoca que el sistema de procuración de 

justicia resulte completamente ineficaz en la disuasión e investigación de 

dichos actos. 

México es parte de tres importantes convenciones internacionales: la 

Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos 

Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales, de la 

Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE); la 

Convención Interamericana contra la Corrupción, de la Organización de 

Estados Americanos (OEA); y la Convención de las Naciones Unidas 

contra la Corrupción (UNCAC); todas ellas constituyen obligaciones 

internacionales para nuestro país, al haber sido firmadas por el Ejecutivo 

Federal y ratificadas por el Senado de la República. 

El cumplimiento de estas convenciones por parte del Estado Mexicano 

ha sido evaluado por países pares. Entre las principales 

recomendaciones, destacan las relativas a no sólo aplicar el régimen de 

sanciones a los servidores públicos, sino a la participación de 



particulares, inclusive en grado de tentativa, por hechos de corrupción. 

La OCDE en su más reciente informe, destacó el avance de México en 

cuanto a establecer legislación de combate a la corrupción en materia de 

contrataciones públicas, acorde a las mejores prácticas internacionales, 

pero recomendó ampliar esta práctica a otros actos administrativos. 

Adicionalmente, se ha recomendado a México ampliar las facultades de 

investigación para la detección de actos de corrupción de las autoridades 

competentes, en especial en lo relativo al seguimiento de los recursos de 

posibles actos de cohecho. Asimismo, se ha hecho hincapié en la 

fragmentación de las atribuciones y la poca efectividad en la 

coordinación entre autoridades. 

Por su parte, instituciones como la Secretaría de la Función Pública y el 

marco jurídico en la materia, no han logrado abatir el fenómeno. El 

combate a la corrupción, en realidad, ha sido insuficiente como política 

pública. 

De acuerdo al último informe del Índice de Percepción de la Corrupción, 

elaborado por la organización Transparencia Internacional en 2013, 

nuestro país ocupa el lugar número 106 del índice de corrupción de 177 

naciones, lo que hace necesario redoblar esfuerzos en el establecimiento 

de medidas institucionales tendientes a prevenir, detectar y sancionar las 

conductas relacionadas con actos de corrupción en los diversos ámbitos 

de gobierno. 

La percepción de los mexicanos sobre los actores sociales y autoridades 

en las que debiera descansar la procuración de justicia y el combate a la 

corrupción, así como sobre determinadas instancias de representación, es 

desalentadora: 

De acuerdo a la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental 

2011, elaborada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(Inegi), el 91.8% de los mexicanos estima que la corrupción es 

prevalente en la policía y 88.6% considera lo mismo respecto a los 

partidos políticos. El tercer lugar en la percepción de corrupción lo 

ocupan las agencias del Ministerio Público, con 81.8%. El 34.3% 



consideró que el grado de incidencia de esas prácticas es “muy 

frecuente” en los municipios, mientras que 35.2% y 37.6%, 

respectivamente, opinó lo mismo con respecto a los gobiernos estatal y 

federal. 

Además, los efectos de la corrupción se expanden más allá de los límites 

de lo político y lo social: este fenómeno se ha convertido en un factor 

determinante de incertidumbre económica. 

De acuerdo al Índice de competitividad del Foro Económico Mundial 

(WEF), el Estado de Derecho en México tiene uno de los peores 

desempeños, al ocupar el lugar 134 de 142 países. De acuerdo al Instituto 

Mexicano para la Competitividad, un país con alta percepción de la 

corrupción carece de reglas claras y genera incertidumbre en las 

empresas, lo que inhibe las inversiones y el crecimiento económico. 

En el marco del Foro Económico Mundial, el 13 de abril de 2012, se 

expuso que la corrupción es una práctica que se mantiene por las fallas e 

ineficiencias de los gobiernos, y particularmente en el caso de México, 

su costo equivale alrededor del 9% del PIB. Entre tanto, las empresas 

erogan hasta el 10% de sus ingresos en sobornos. De acuerdo a los datos 

de la organización no gubernamental No Money Laundering, los grupos 

criminales en México obtienen ganancias anuales equivalentes al 5% del 

PIB. Lo anterior, permite señalar que la corrupción es el segundo factor 

más problemático para hacer negocios en México. 

Desde esta perspectiva, la corrupción incide negativamente en el 

desarrollo de la economía nacional. 

El Banco Mundial estima que la corrupción puede reducir la tasa de 

crecimiento de un país entre 0.5 y 1 por ciento anual. 

En 2010, Transparencia Mexicana reportó que para la conformación del 

Índice Nacional de Corrupción y Buen Gobierno, identificó al menos 200 

millones de actos de corrupción para acceder a 35 trámites y servicios 

monitoreados. Ese mismo año, los datos indicaron que en diez de cada 

cien ocasiones en que se realizó un trámite o se accedió a un servicio 

público, los hogares pagaron sobornos. Se estima que el costo económico 



de esta forma de corrupción rebasó los 32 mil millones de pesos, lo cual 

representa 165 pesos por cada hogar mexicano que debió pagar por el 

uso de servicios públicos provistos por autoridades federales, estatales, 

municipales, así como por concesiones y servicios administrados por 

particulares. Transparencia Mexicana aseguró que una de las razones del 

descenso de México en el índice fue la percepción internacional sobre el 

crimen y el narcotráfico, pero principalmente se debió al estancamiento 

en materia de transparencia. 

Es fundamental retirar de inmediato los perniciosos incentivos existentes, 

sea en el servicio público o en el ámbito de lo privado, para realizar 

acciones u omisiones con miras a obtener un beneficio personal. 

Los legisladores del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

consideramos que fomentar y promover la integridad y el combate a la 

corrupción, se ha convertido en un tema prioritario para dar viabilidad no 

sólo al desarrollo del país, sino a la preservación de la sociedad y del 

mismo Estado. 

El combate directo y decidido a los actos de corrupción, mediante la 

modernización de nuestras instituciones, debe otorgar a la ciudadanía 

funciones directas de fiscalización, investigación y persecución de los 

delitos en la materia. Además, es urgente combatir la cultura de la 

impunidad que prevalece en México, y eliminar la incertidumbre jurídica 

de ciudadanos, empresarios y de la sociedad en su conjunto. 

La corrupción tiene consecuencias altamente negativas en todos los 

aspectos de la vida cotidiana de los mexicanos. La naturaleza de este 

fenómeno exige combatir toda forma de corrupción en el ejercicio de las 

funciones públicas; su erradicación es la única forma de fortalecer las 

instituciones democráticas, evitar distorsiones de la economía, vicios en 

la gestión pública y el deterioro del orden social. 

La corrupción tiene efectos adversos en el desarrollo económico, ya que 

genera ineficiencia y distorsiones considerables. En el sector privado, la 

corrupción incrementa el coste de los negocios y actividades 

empresariales, ya que a éste hay que sumar el precio de los propios 

desembolsos ilícitos, el costo del manejo de las negociaciones con los 



funcionarios públicos y el riesgo de incumplimiento de los acuerdos. 

También se generan distorsiones en el sector público, al desviarse 

inversiones públicas a proyectos de capital en los que los sobornos y 

mordidas son más abundantes. Los funcionarios pueden incrementar la 

complejidad de los proyectos del sector público para ocultar o allanar el 

camino para tales tratos, distorsionando todavía más la inversión. La 

corrupción también hace descender el cumplimiento de las regulaciones 

relacionadas con la construcción, el medio ambiente u otras, reduce la 

calidad de los servicios e infraestructura gubernamentales e incrementa 

las presiones presupuestarias sobre el gobierno. 

En consecuencia, este fenómeno produce desconfianza en los partidos 

políticos, los dirigentes políticos y en la mayor parte de las instituciones 

públicas. En muchos países genera en la ciudadanía abstención y pérdida 

del interés por la política, debilitando el régimen de participación 

democrática. 

Acción Nacional se pronuncia por acabar con los intereses que laceran el 

patrimonio nacional y debilitan a las instituciones; es menester terminar 

con la complicidad entre la administración pública y las organizaciones, 

sean privadas, sindicales o internacionales, que viven de la corrupción. 

Es fundamental para combatir la corrupción y la ineficiencia 

administrativa, una adecuación constitucional que siente las bases de un 

nuevo orden jurídico tendiente a su erradicación. 

Sistema Nacional Anticorrupción 

Si bien en México existe un marco normativo que rige la conducta de los 

servidores públicos y se han realizado grandes avances en su 

implementación, para el Partido Acción Nacional el combate a la 

corrupción es una condición indispensable para poder continuar el 

desarrollo de nuestro país en todas sus esferas. Por tanto proponemos 

crear un Sistema Nacional Anticorrupción (SNA), que se conformará por 

un Comité Coordinador, un Consejo Nacional para la Ética Pública y un 

Comité de Participación Ciudadana. Dicho Sistema se entenderá como 

un conjunto de instituciones que con absoluta independencia, se 

coordinan entre sí para cumplir con las políticas en materia de 



prevención, corrección, combate a la corrupción y promoción de la 

integridad. 

La tarea consiste en desarrollar un sistema de rendición de cuentas 

“horizontal”, en el cual el poder se dispersa, no existe un monopolio 

legal de ninguna institución y cada una de ellas es individualmente 

responsable. Es decir, un sistema de contrapesos diseñado para que todos 

los órganos públicos, en sus tres niveles, y los servidores públicos que 

los integran, sean responsables entre ellos y exista una real rendición de 

cuentas. De esta forma, el Sistema podrá manejar los conflictos de 

intereses en el sector público, dispersando eficazmente el poder. 

El cambio radica en la forma de implementación del Sistema. México, a 

lo largo de los años, ha desarrollado el ejercicio público a través de un 

sistema “vertical”, es decir, el ejercicio del poder y sus responsabilidades 

no se comparten de igual forma en todos los niveles de gobierno, lo que 

ha redundado en un sistema ineficiente. El Sistema Nacional 

Anticorrupción que proponemos, busca crear un esquema en el que se 

impongan límites y se vigile a los servidores públicos y a los 

particulares, en su caso, estableciendo las bases necesarias para la exitosa 

coordinación de las instituciones responsables de combatir la corrupción. 

El combate a la corrupción tiene que ver con decisiones estructurales, 

sobre la base de procedimientos eficaces, basados en la prevención de 

conductas relacionadas con actos de corrupción, de la participación 

ciudadana, la observancia de las leyes y la racionalidad de las sanciones, 

por señalar algunos aspectos. 

El problema de la corrupción no es únicamente originado por los 

servidores públicos, sino que es un problema multifactorial, que debe ser 

abordado por la sociedad en su conjunto, debido a que sus consecuencias 

pueden ser variadas y afectar a todos los sectores. 

La prevención, la corrección y el combate a las prácticas de corrupción, 

constituyen un aspecto de interés nacional que debe estar siempre 

presente en la agenda pública, para la búsqueda de soluciones integrales 

que abonen a la eliminación de esta problemática, que 

desafortunadamente se encuentra presente en todos los órdenes de 



gobierno. 

La meta general del Sistema Nacional Anticorrupción es que todos los 

servidores públicos ejerzan sus atribuciones dentro del marco de 

legalidad, de modo que los ciudadanos estén protegidos de la 

arbitrariedad y pueda realizarse el fin último del Estado de Derecho: la 

justicia. Lo que se busca es convertir la corrupción en un acto de alto 

riesgo y de bajos rendimientos. Como tal, el sistema esta? diseñado para 

optimizar la coordinación tendiente a cumplir con las políticas en materia 

de prevención, control y sanción de la corrupción, que permitan 

fortalecer la integridad institucional. 

Para ello se prevé que el Comité Coordinador del Sistema Nacional 

Anticorrupción, se integre por instancias competentes, cuyo objeto será 

el de coordinar sus respectivos esfuerzos a fin de implementar políticas 

transversales en materia de control, prevención y disuasión de la 

corrupción y promoción de la integridad, en los términos que establezca 

la ley general que al efecto expida el Congreso de la Unión. 

A la par del Comité Coordinador, habrá un Consejo Nacional para la 

Ética Pública, que estará encargado de garantizar la adecuada 

implementación de las políticas y programas desarrollados por el Comité 

Coordinador en sus respectivos órdenes de gobierno. 

El Consejo estará conformado por el Presidente de la República, quien lo 

presidirá, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 

Presidentes de cada una de las Cámaras del Congreso de la Unión, los 

titulares de los órganos constitucionales autónomos en el ámbito federal, 

el Auditor Superior de la Federación, el Presidente del Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa, los titulares de los Poderes Ejecutivos de las 

Entidades Federativas y los integrantes del Comité de Participación 

Ciudadana. 

Consideramos que la participación ciudadana es fundamental en el 

desarrollo del Sistema Nacional Anticorrupción, por lo que las 

organizaciones de la sociedad civil podrán coadyuvar con los órganos 

responsables del combate a la corrupción. 



El Comité de Participación Ciudadana será el órgano ciudadano 

mediante el cual se canalizarán los esfuerzos de las organizaciones de la 

sociedad civil, en su función de coadyuvar con las autoridades en el 

combate a la corrupción. Se conformará por cinco ciudadanos que se 

hayan destacado por su contribución a la transparencia, la rendición de 

cuentas o el combate a la corrupción, quienes serán designados por la 

Cámara de Senadores por el voto de las dos terceras partes de sus 

miembros presentes. Se propone que sea la ley la que determine sus 

atribuciones y funcionamiento. 

Adicionalmente, se propone que las organizaciones de la sociedad civil 

que tengan interés en participar, se registren en el Comité de 

Participación Ciudadana, y puedan coadyuvar con los órganos 

responsables del control y sanción de la corrupción en la prevención de 

la misma. Finalmente, se propone que puedan emitir recomendaciones 

públicas no vinculantes al Comité Coordinador. 

El Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción estará 

sujeto a las siguientes bases mínimas: 

1. El establecimiento, de conformidad con la ley, de sistemas de 

coordinación entre el Sistema Nacional Anticorrupción y los sistemas 

estatales. 

2. El establecimiento y la promoción de políticas en materia de 

prevención, control y disuasión de la corrupción con carácter integral, 

en especial sobre las causas que generan dichos actos. 

3. El fortalecimiento de mecanismos de coordinación entre los 

distintos órdenes de gobierno, para desarrollar programas y acciones 

conjuntas en temas de prevención, detección y control de la 

corrupción. 

4. El establecimiento de mecanismos de suministro, intercambio, 

sistematización y actualización de la información que sobre 

prevención, detección y control de la corrupción generen las 

instituciones de los tres órdenes de gobierno. 

5. La formulación de un sistema de indicadores sobre gestión y 



desempeño del Comité Coordinador. 

6. La elaboración de un informe anual que contenga los avances y 

resultados de la aplicación de las políticas y programas implementados 

por las instituciones que lo integran. 

Para el PAN, es de la mayor importancia considerar la participación de 

todos los poderes y órdenes de gobierno, pero en igual medida de la 

sociedad civil organizada, sumando los esfuerzos en el análisis, estudio, 

diagnóstico, diseño, evaluación y coordinación de las estrategias de 

prevención, detección y sanción de hechos de corrupción. 

Respetando el sistema federalista, se propone que cada Entidad 

Federativa estará obligada a reproducir el sistema en su ámbito 

respectivo, bajo las bases establecidas en la Constitución y en la Ley 

General que regule el Sistema, debiendo observar además las políticas 

acordadas por el Sistema Nacional Anticorrupción. La suma de esfuerzos 

y propósitos comunes obligan a la uniformidad, reconociendo y 

observando los ámbitos competenciales, con políticas, evaluaciones y 

estrategias nacionales. 

En consecuencia, el combate a la corrupción será una función a cargo de 

la Federación, los Estados y Municipios, así como del Distrito Federal y 

de los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 

territoriales, en sus respectivos ámbitos de competencia, y para su 

ejercicio, los entes públicos federales, estatales y municipales contarán 

con órganos internos de control, que tendrán las facultades que determine 

la ley, para prevenir, corregir, investigar y sancionar los actos u 

omisiones que constituyan faltas, responsabilidades administrativas 

menores a la ley, así como para revisar el ingreso, egreso, manejo, 

custodia y aplicación de recursos públicos. En el caso de aquellas faltas 

administrativas que sean catalogadas como graves, podrán investigar y 

sustanciar el procedimiento respectivo y, una vez concluidas las etapas 

del procedimiento, deberán remitirlo al Tribunal competente para 

resolución. 

El Sistema Nacional Anticorrupción estará conformado por mecanismos 

de control interno, de control externo y de sanción. 



En materia de control interno, proponemos el fortalecimiento de la actual 

Secretaría de la Función Pública en materia de prevención, corrección, 

auditoría, investigación y sanción. Es decir, este esquema tendrá que 

derivar en una reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública, 

con el objeto de que reasuma todas las funciones que le fueron derogadas 

mediante la reforma a dicha ley publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de enero del 2013. 

En materia de control externo, proponemos que además de la Secretaría 

de la Función Pública, sean dos órganos más, absolutamente 

independientes del Poder Ejecutivo, los responsables de auditar el uso de 

los recursos públicos e investigar, con las más amplias facultades, 

posibles actos de corrupción: la Auditoría Superior de la Federación 

(ASF) y la Fiscalía Especializada en materia de Combate a la 

Corrupción. Para lo anterior, estarán facultados para recibir quejas y 

denuncias ciudadanas, con la garantía de que un planteamiento como el 

propuesto genere los esquemas de vigilancia y coordinación que den 

lugar a investigaciones serias y completas, a fin de castigar con 

efectividad a quienes realizan actos de corrupción. 

En aras de fortalecer el combate a la corrupción y a la ineficiencia 

administrativa, esta iniciativa busca otorgarle mayores facultades a la 

Auditoría Superior de la Federación, para que su actividad no se limite a 

realizar diversas auditorías, sino que además tenga la atribución de 

realizar las investigaciones correspondientes -de oficio o derivadas de 

quejas, denuncias o de las propias auditorías- donde se presuma 

responsabilidad administrativa de carácter grave, o algún acto de 

corrupción por parte de algún servidor público o de particulares que 

manejen recursos públicos. 

Si derivado de sus investigaciones determinare la existencia de una 

presunta responsabilidad administrativa o penal, podrá promover las 

acciones procedentes ante el ahora Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, la Fiscalía Especializada en materia de Combate a la 

Corrupción o cualquier otra autoridad que resulte competente en la 

imposición de las sanciones respectivas. Asimismo, estará facultada para 

recurrir las determinaciones de la Fiscalía Especializada en materia de 

Combate a la Corrupción. 



Con esta adición, se busca darle autonomía técnica y de gestión a la 

instancia que investigará las irregularidades cometidas por funcionarios 

públicos, y eliminar la problemática actual que presenta la Auditoría 

Superior de la Federación, dado que la gran mayoría de los pliegos de 

responsabilidad administrativa sancionatoria que realiza, concluyen sin 

algún tipo de sanción para el servidor público. 

Además podrá, en vía de atracción o revisión, investigar los actos u 

omisiones que impliquen alguna presunta irregularidad o conducta ilícita 

en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos 

de las autoridades locales, respecto de los recursos que ejerzan en los 

términos que la ley disponga. Estas figuras resultan esenciales para que, 

respetando el ámbito de las Entidades Federativas, excepcionalmente se 

puedan conocer y resolver aquellos casos que, por su importancia y 

trascendencia, no puedan ser resueltos por las instancias locales, 

privilegiándose así la plena autonomía e independencia en la resolución. 

Asimismo, resulta de vital importancia eliminar la condición de 

anualidad y posterioridad reinante en la función de fiscalización, que 

hoy, más que fortalecer a la Auditoría Superior de la Federación, 

distorsiona el objetivo para el que fue creada. 

Esta modificación le desata las manos a la ASF, permitiéndole llevar a 

cabo auditorías en tiempo real, para contar con información oportuna y 

periódica, que facilite la detección de irregularidades y evite posibles 

daños a la hacienda pública, así como para corregir acciones que 

pudieran estar al margen de las normas, planes o programas, desde una 

etapa temprana, evitando que el tiempo siga siendo un factor de 

impunidad. 

Sin duda esta modificación se traducirá en la detección oportuna de actos 

irregulares, en la mejora del gasto de los recursos, y brindará una mayor 

confianza a la ciudadanía. 

En este sentido, proponemos además que desaparezca el Informe del 

Resultado, para dar paso a la creación de un nuevo esquema, compuesto, 

por un lado, por el “Informe General Ejecutivo del Resultado” (antes 

Informe General) que será el documento final que contendrá la síntesis 



de los resultados de fiscalización, y por el otro, por los “Informes 

Individuales de Auditoría”, que se entregarán conforme se vayan 

concluyendo, para de esta forma proporcionar a la Cámara de Diputados, 

de manera oportuna, los insumos necesarios para la revisión de la Cuenta 

Pública y no tener que esperar hasta que el Informe Final le sea 

entregado. 

Asimismo, en el momento en que los “Informes Individuales de 

Auditoría” se entreguen a la Cámara de Diputados con los resultados de 

su fiscalización, adquirirán el carácter de públicos, lo que abonará 

sustancialmente a la transparencia que tanto exigen y merecen los 

mexicanos. 

De igual forma, se deja claro que los Informes de auditoría que deban 

entregar las entidades estatales de fiscalización y la entidad de 

fiscalización del Distrito Federal, tendrán el carácter de públicos. 

Para hacer más ágil, eficaz y oportuna la revisión de la Cuenta Pública, 

se propone modificar el plazo de presentación de la Cuenta Pública por 

parte del Ejecutivo Federal, al último día hábil del mes de febrero; la 

entrega a la Cámara de Diputados del Informe General Ejecutivo del 

Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, al 31 de 

octubre del año en que sea entregada la Cuenta Pública; y finalmente, la 

conclusión de la revisión de la Cuenta Pública por la Cámara de 

Diputados, a más tardar al 15 de diciembre del año de su presentación; es 

decir, el “Ciclo de Fiscalización” comenzará y concluirá el mismo año, 

de esta forma podrá considerarse como un importante elemento de 

análisis en la determinación del presupuesto del año siguiente. 

En este mismo tenor, con el objeto de no dilatar el ejercicio de revisión, 

es necesario incorporar la posibilidad de que la ASF inicie el proceso de 

fiscalización a partir del primer día hábil del año siguiente al cierre del 

ejercicio fiscal. 

En Acción Nacional estamos convencidos de que estas modificaciones le 

permitirán a la ASF realizar plenamente su función de fiscalización de 

los recursos públicos, pero además, con la incorporación de la facultad 

de investigación, se convertirá en pieza clave del Sistema Nacional 



Anticorrupción, y contribuirá eficazmente al combate a la corrupción y a 

la ineficiencia administrativa, que tanto le cuesta a todos los mexicanos. 

La Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción será el 

órgano responsable de ejercer la acción penal en los delitos que al efecto 

se prevean en la Ley General de Delitos contra la Corrupción, y contará 

con las más amplias facultades de investigación; tendrá por objeto la 

investigación y persecución de los delitos relacionados con hechos de 

corrupción de competencia federal, así como de cualquier otro delito 

cometido por un servidor público en el desempeño de un empleo, cargo o 

comisión, incluso tendrá la posibilidad de atraer aquellos casos que 

estime procedentes. En caso de que en sus investigaciones existiera 

presunta responsabilidad administrativa por actos de corrupción o por 

faltas administrativas graves, la Fiscalía estará facultada para actuar 

como órgano acusador, turnando el expediente directamente al Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa. 

En materia de sanciones, proponemos otorgar las facultades de sanción a 

los jueces en materia penal (ante acusaciones de la Fiscalía), y en materia 

administrativa, al Tribunal Federal de Justicia Administrativa; retirando 

la facultad de corrección y sanción a las contralorías que dependen de los 

Ejecutivos Federal, estatales o municipales, respecto de aquellas 

conductas que se estimen no graves por el legislador ordinario. 

El Tribunal Federal de Justicia Administrativa contará con plena 

autonomía para dictar sus fallos y establecer su organización, 

funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos contra sus 

resoluciones. El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las controversias que 

se susciten entre la administración pública federal y los particulares; 

imponer las sanciones graves a los servidores públicos de los poderes 

federales y de los órganos constitucionalmente autónomos, por 

responsabilidades administrativas en los términos que disponga la ley; a 

los servidores públicos locales, por las irregularidades cometidas en el 

manejo o aplicación de recursos federales; y a los particulares que 

incurran en actos de corrupción, en los términos que determinen las 

leyes. Podrá imponer a los responsables el pago de las indemnizaciones y 

sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a 

la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos 



federales. Además podrá imponer las siguientes sanciones: suspensión, 

destitución e inhabilitación. 

Sistema Nacional de Fiscalización 

La fiscalización en nuestro país se ha visto debilitada por una clara falta 

de coordinación entre los órganos encargados de ejercer esta importante 

labor; por esta razón resulta necesaria la creación de un Sistema Nacional 

de Fiscalización, que coordine las acciones de los órganos de 

fiscalización en el país, para generar condiciones que permitan un mayor 

alcance en sus revisiones; evite duplicidades; permita un intercambio 

efectivo de información; homologue los criterios de planeación, 

ejecución y reporte de auditorías; y establezca una serie de deberes para 

quienes conforman el Sistema. 

En tal virtud, se propone facultar al Congreso de la Unión para expedir 

leyes de carácter general que regulen la integración y funcionamiento del 

Sistema Nacional de Fiscalización, para hacer eficaz y eficiente la 

revisión del destino que se da a los recursos públicos. 

Sistema Nacional de Planeación 

El Programa Especial de Rendición de Cuentas de la Red por la 

Rendición de Cuentas, establece que “fiscalizar permite conocer si el 

presupuesto fue ejercido (y en su caso ajustado) de acuerdo con las 

disposiciones previstas; si las decisiones gubernamentales siguieron los 

cursos de acción inicialmente planteados; y si las metas y objetivos de 

los programas y servicios públicos se cumplieron con eficacia, economía 

y eficiencia”. Esta definición de fiscalización comprende los aspectos de 

la fiscalización formal y la material, donde la primera consiste en el 

control de legalidad y la segunda en la verificación de la consecución de 

los fines del Estado. Tanto en la fiscalización formal como en la material, 

es indispensable la planeación y la comparación con los planes, 

presupuestos y programas. 

El objetivo de la fiscalización según el programa citado, es “asegurar una 

adecuada revisión de los logros y resultados de la gestión financiera, y 

una vinculación oportuna de la información producida con las 



actividades de planeación y presupuestación”. No hay manera de 

fiscalizar si no se tiene un punto de partida con el cual medir o comparar. 

Por tal motivo, es indispensable reforzar la planeación orientada a los 

resultados. 

La Ley de Planeación vigente provoca la fragmentación y dispersión de 

las políticas públicas. Si bien cada Entidad Federativa requiere de 

programas diversos para atender las necesidades específicas de su 

sociedad y región, es del mayor interés para Acción Nacional que se den 

las condiciones para que comiencen a desarrollarse objetivos alineados a 

un proyecto de Nación. 

En efecto, hay políticas nacionales y programas que requieren de la 

intervención de los tres órdenes de gobierno; por ejemplo, en materia de 

salud, seguridad o transparencia. Es necesario que las Entidades 

Federativas trabajen de manera vinculada y coordinada con la Federación 

en el diseño, implementación y evaluación de sus respectivos programas. 

En este sentido, la Ley de Planeación en su actual diseño queda rebasada. 

Así, retomando el espíritu de la Ley de Planeación vigente, es necesario 

dar un mayor impulso al Sistema Nacional de Planeación Democrática 

previsto en la fracción II del artículo 1 de la Ley, por lo que la presente 

propuesta permite facultar al Congreso de la Unión a emitir un 

ordenamiento de carácter general que consolide un verdadero Sistema de 

Planeación Democrática, que vincule la actuación y los esfuerzos en los 

tres órdenes de gobierno, de forma tal que pueda constituirse un 

verdadero esquema de medición, que permita evaluar los logros y 

resultados en la actuación de cada gobierno. 

Extinción de dominio 

La presente iniciativa propone establecer que los bienes derivados del 

delito de enriquecimiento ilícito, sean tratados conforme al 

procedimiento de extinción de dominio. El Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional está convencido de que la medida que 

proponemos, cumple un objetivo central dentro de los tratados 

internacionales en materia de combate a la corrupción de los que México 

es Parte, como la Convención de las Naciones Unidas contra la 



Corrupción y la Convención Interamericana contra la Corrupción, a fin 

de sancionar de manera efectiva el enriquecimiento ilícito, así como otras 

conductas en las que se involucren servidores públicos. 

Las razones por las que se realiza tal planteamiento, es que actualmente 

la vía para sancionar este delito es mediante el “decomiso”; sin embargo 

dicha figura, aunque en algunos casos resulta efectiva, pocas veces 

funciona de manera expedita. Lo anterior, en razón de que se requiere la 

determinación firme de la autoridad judicial en la causa penal, lo cual 

implica que su ejecución está relacionada directamente con el proceso 

que se siga contra el servidor público. De esta manera, sólo hasta que se 

decreta la culpabilidad plena de la persona, es procedente ejecutar el 

decomiso, lo que contrasta en aquellos casos en que resulta notoria la 

disparidad entre el patrimonio del servidor público y los ingresos 

legítimos que ha declarado con anterioridad y durante el ejercicio de su 

encargo público. 

Así, es muy común el caso de aquellos servidores públicos que recurren 

a todas las vías legales, no tanto para comprobar su inocencia sino para 

impedir la imposición de una sanción penal, lo cual invariablemente está 

ligado al retraso en la ejecución del decomiso o a su imposición, aun 

cuando no pueda comprobarse la legal posesión de bienes que se hayan 

adquirido durante una gestión pública cuestionada por actos de 

corrupción. 

A nuestro juicio, estas complicaciones procesales quedarían superadas si 

se sanciona el enriquecimiento ilícito a través de la Extinción de 

Dominio, ya que se trata de un procedimiento autónomo del penal, por lo 

que se desvincula de la culpabilidad de la persona al enfocarse a 

sancionar únicamente los instrumentos, objetos y productos de alguno de 

los delitos contemplados en el segundo párrafo del artículo 22 

constitucional. 

Señoras y señores legisladores: 

Lamentablemente, nos encontramos ante un escenario que no podemos ni 

debemos ocultar. La corrupción se ha extendido de manera alarmante, lo 

que se refleja en nuestras circunstancias sociales, económicas, jurídicas e 



indudablemente en nuestras condiciones de seguridad. No es posible 

seguir postergando la discusión de este tema, la sociedad no resistirá más 

la ignorancia, desidia o irresponsabilidad de su clase política. Nunca 

antes como ahora, se ha requerido una reforma de gran calado, que 

fortalezca nuestras instituciones; que detone de un esquema integral de 

combate a la corrupción y un mejor esquema de fiscalización de los 

recursos públicos; que genere las condiciones para que de una vez por 

todas logremos erradicar la corrupción que tanto daño nos ha causado. 

Esta LXII Legislatura del Congreso de la Unión ha sido sensible a los 

cambios constitucionales y legislativos que nuestro país ha requerido. La 

gran mayoría de las reformas aprobadas ha generado, y otras estarán por 

hacerlo, beneficios concretos a los ciudadanos, que esperamos pronto se 

reflejen en su economía. 

No podemos estar ajenos a los cambios que a nivel mundial se presentan 

para combatir la corrupción. En Acción Nacional estamos convencidos 

de que las reformas que hemos propuesto y aprobado, nos llevarán a ser 

una de las 8 economías más importantes a nivel global y la más 

importante en América Latina. Sin embargo, ya hemos insistido en que 

lo anterior no se puede consolidar sin un esquema claro, armónico y 

eficaz que genere las condiciones de integridad que deben observar las 

autoridades, los particulares y la sociedad en su conjunto. 

El Partido Acción Nacional presenta ante la sociedad mexicana esta 

reforma con absoluta responsabilidad, con la convicción de que sólo con 

una reforma estructural como ésta, podremos dar a nuestras familias la 

seguridad de un futuro libre de prácticas indebidas, que afectan a toda 

una colectividad en beneficio de unos cuantos. 

En Acción Nacional estamos seguros de que la suma de voluntades y de 

esfuerzos de la sociedad mexicana, de las autoridades y de todas las 

fuerzas políticas reunidas en el Congreso de la Unión, generará las 

condiciones para contar con una clase gobernante honesta, transparente y 

eficiente, que las distintas agrupaciones sociales, la comunidad solidaria 

y subsidiaria que tanto hemos anhelado. Hacemos un llamado a la 

sociedad mexicana a ser partícipe de este gran cambio estructural, y a los 

Partidos Políticos a debatir de manera seria y responsable. 



Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta 

Honorable Asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones a los 

artículos 22, 73, 74, 76, 79, 109, 113, 114, 116 y 122 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 22. ... 

.... 

I. ... 

II. Procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos contra la 

salud, secuestro, robo de vehículos, trata de personas y 

enriquecimiento ilícito , respecto de los bienes siguientes: 

a) a d) ... 

III. ... 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XX. ... 

XXI. Para expedir: 

a) Las leyes generales en materias de secuestro, trata de personas, 

corrupción , delitos electorales, que establezcan como mínimo, los 

tipos penales y sus sanciones. 

... 

b) ... 

c) ... 

Las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero 

común cuando: 



1. Tengan conexidad con delitos federales; 

2. Versen sobre delitos contra periodistas, personas o instalaciones 

que afecten, limiten o menoscaben el derecho a la información o las 

libertades de expresión o imprenta, o 

3. Versen sobre los delitos de corrupción. 

... 

XXII. a XXIII. ... 

XXIV. Para expedir las leyes que regulen la organización de la 

Auditoría Superior de la Federación y las demás que normen la 

gestión, control y evaluación de los Poderes de la Unión y de los entes 

públicos federales; así como para expedir las leyes generales que 

regulen el Sistema Nacional Anticorrupción a que se refiere el 

artículo 113 y el Sistema Nacional de Fiscalización; 

XXV. a XXIX-C. ... 

XXIX-D. Para expedir leyes sobre planeación nacional del desarrollo 

económico y social, así como en materia de información estadística y 

geográfica de interés nacional; así como la ley general que regule el 

Sistema Nacional de Planeación Democrática. 

XXIX-E. a XXIX-G. ... 

XXIX-H. Para expedir leyes que instituyan el Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, dotado de plena autonomía para dictar sus 

fallos y establezcan su organización, funcionamiento, 

procedimientos y, en su caso, recursos contra sus resoluciones. El 

Tribunal tendrá a su cargo dirimir las controversias que se 

susciten entre la administración pública federal y los particulares; 

imponer las sanciones los servidores públicos de los poderes 

federales y de los órganos constitucionalmente autónomos por las 

responsabilidades administrativas graves en los términos que 

disponga la ley, a los servidores públicos locales por las 

irregularidades cometidas en el manejo o aplicación de recursos 



federales, y a los particulares que incurran en actos de corrupción 

en los términos que determinen las leyes; imponer a los 

responsables las responsabilidades resarcitorias que correspondan 

así como las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven 

de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública 

Federal o al patrimonio de los entes públicos federales; 

XXIX-I. a XXIX-U. ... 

XXIX-V. Para expedir la ley general en materia de 

responsabilidades administrativas de los servidores públicos. 

XXX. ... 

Artículo 74. ... 

I. a V. ... 

VI. .... 

La revisión de la Cuenta Pública la realizará la Cámara de Diputados a 

través de la Auditoría Superior de la Federación . Si del examen que 

ésta realice aparecieran discrepancias entre las cantidades 

correspondientes a los ingresos o a los egresos, con relación a los 

conceptos y las partidas respectivas o no existiera exactitud o 

justificación en los ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se 

determinarán las responsabilidades de acuerdo con la Ley. En el caso 

de la revisión sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas, 

dicha autoridad sólo podrá emitir las recomendaciones para la mejora 

en el desempeño de los mismos, en los términos de la Ley. 

La Cuenta Pública del ejercicio fiscal correspondiente deberá ser 

presentada a la Cámara de Diputados a más tardar el último día hábil 

del mes de febrero del año siguiente. Sólo se podrá ampliar el plazo 

de presentación en los términos de la fracción IV, último párrafo, de 

este artículo; la prórroga no deberá exceder de 30 días naturales y, en 

tal supuesto, la Auditoría Superior de la Federación contará con el 

mismo tiempo adicional para la presentación del Informe General 

Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 



Pública. 

La Cámara concluirá la revisión de la Cuenta Pública a más tardar el 

15 de diciembre del año de su presentación, con base en el análisis 

de su contenido y en las conclusiones técnicas tanto de los informes 

individuales de auditoría como del Informe General Ejecutivo del 

Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, a que se 

refiere el artículo 79 de esta Constitución, sin menoscabo de que el 

trámite de las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas 

por la entidad de fiscalización superior de la Federación, seguirá su 

curso en términos de lo dispuesto en dicho artículo. 

La Cámara de Diputados evaluará el desempeño de la Auditoría 

Superior de la Federación y al efecto le podrá requerir que le informe 

sobre la evolución de sus trabajos de fiscalización; 

VII. ... 

VIII. Designar, por el voto de las dos terceras de sus miembros 

presentes, a los titulares de los órganos de control interno de los 

organismos constitucionales autónomos, en los términos previstos 

en esta Constitución y en las leyes; 

IX . Las demás que le confiere expresamente esta Constitución. 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

I. ... 

... 

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de los 

Secretarios de Estado, en caso de que éste opte por un gobierno de 

coalición, con excepción de los titulares de los ramos de Defensa 

Nacional y Marina; del titular de órgano responsable del control 

interno del Ejecutivo Federal; del Secretario de Relaciones; de los 

embajadores y cónsules generales; de los empleados superiores del 

ramo de Relaciones; los integrantes de los órganos colegiados 

encargados de la regulación en materia de telecomunicaciones, 



energía, competencia económica, y coroneles y demás jefes superiores 

del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que 

la ley disponga; 

III. a XIV. ... 

Artículo 79 . La Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de 

Diputados, tendrá autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus 

atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento 

y resoluciones, en los términos que disponga la ley. 

La función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de 

legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 

La Auditoría Superior de la Federación podrá iniciar el proceso de 

fiscalización a partir del primer día hábil del año siguiente al cierre 

del ejercicio fiscal. 

Asimismo, por lo que corresponde a los trabajos de planeación de las 

auditorías, la Auditoría Superior de la Federación podrá realizar 

revisiones preliminares y solicitar información del ejercicio en curso. 

De igual forma, la Auditoría Superior de la Federación podrá, en su 

caso, realizar evaluaciones preliminares a través de los informes 

trimestrales que el Ejecutivo Federal entrega al Congreso de la 

Unión y solicitar información del ejercicio en curso, pudiendo emitir 

recomendaciones de carácter preventivo sin perjuicio de sus 

facultades de fiscalización y de las acciones que le corresponda, en su 

momento, emitir. También podrá realizar las auditorías o revisiones 

en los plazos que, en su caso, establezca el Presupuesto de Egresos de 

la Federación o las demás disposiciones jurídicas. 

... 

I. Fiscalizar en forma posterior los ingresos y egresos; el manejo, la 

custodia y la aplicación de fondos y recursos de los Poderes de la 

Unión y de los entes públicos federales, de los fideicomisos públicos 

y de las concesiones o cesiones parciales de bienes del dominio 

público, así como realizar auditorías sobre el desempeño en el 



cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas federales, 

a través de los informes que se rendirán en los términos que disponga 

la Ley. 

... 

... 

La Auditoría Superior de la Federación podrá fiscalizar ejercicios 

anteriores al de la cuenta pública en revisión en los términos que 

disponga la ley, sin que por este motivo se entienda, para todos los 

efectos legales, abierta nuevamente la Cuenta Pública del ejercicio 

respectivo . 

En las situaciones que determine la Ley , podrá revisar durante el 

ejercicio fiscal en curso a las entidades fiscalizadas. Las entidades 

fiscalizadas proporcionarán la información que se solicite para la 

revisión , en los plazos y términos señalados por la Ley y, en caso 

de incumplimiento, serán aplicables las sanciones previstas en la 

misma . La Auditoría Superior de la Federación rendirá un informe 

específico a la Cámara de Diputados y, en su caso, promoverá las 

acciones ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la 

Fiscalía Especializada en Combate a la corrupción o cualquier 

otra autoridad que resulte competente; 

II. Entregar los informes individuales de auditoría a la Cámara de 

Diputados, conforme vayan concluyendo las mismas y el Informe 

General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la 

Cuenta Pública, a la Cámara de Diputados a más tardar el 31 de 

octubre del año en que sea entregada la Cuenta Pública, los cuales 
se someterán a la consideración del Pleno de dicha Cámara y tendrán 

carácter público. Los informes individuales de auditoría incluirán el 

dictamen de su revisión, así como también un apartado específico con 

las observaciones de la Auditoría Superior de la Federación que 

incluya una síntesis de las justificaciones y aclaraciones que, en su 

caso, las entidades fiscalizadas hayan presentado sobre las mismas, 

únicamente en los casos en donde no se atienda el resultado 

observado. El Informe General Ejecutivo del Resultado de la 



Fiscalización Superior de la Cuenta Pública contendrá los 

elementos que al efecto establezcan las disposiciones legales 

aplicables. 

Para tal efecto, de manera previa a la presentación de los informes 

individuales de auditoría se darán a conocer a las entidades 

fiscalizadas la parte que les corresponda de los resultados de su 

revisión, a efecto de que éstas presenten las justificaciones y 

aclaraciones que correspondan, las cuales deberán ser valoradas por la 

Auditoría Superior de la Federación para la elaboración de los 

informes individuales de auditoría. 

El titular de Auditoría Superior de la Federación enviará a las 

entidades fiscalizadas los informes individuales de auditoría que les 

corresponda, a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a que haya 

sido entregado el informe individual de auditoría respectivo a la 

Cámara de Diputados, mismos que contendrán las recomendaciones 

y acciones que correspondan para que, en un plazo de hasta 30 días 

hábiles, presenten la información y realicen las consideraciones que 

estimen pertinentes, en caso de no hacerlo se harán acreedores a las 

sanciones establecidas en Ley. Lo anterior, no aplicará a los pliegos de 

observaciones y a las promociones de responsabilidades, las cuales se 

sujetarán a los procedimientos y términos que establezca la Ley. 

La Auditoría Superior de la Federación deberá pronunciarse en un 

plazo de 120 días hábiles sobre las respuestas emitidas por las 

entidades fiscalizadas, en caso de no hacerlo, se tendrán por atendidas 

las recomendaciones y acciones promovidas. 

En el caso de las recomendaciones, las entidades fiscalizadas deberán 

precisar ante la Auditoría Superior de la Federación las mejoras 

realizadas, las acciones emprendidas o, en su caso, justificar su 

improcedencia. 

La Auditoría Superior de la Federación deberá entregar a la Cámara 

de Diputados, los días 1 de los meses de mayo y noviembre de cada 

año, un informe sobre la situación que guardan las observaciones, 

recomendaciones y acciones promovidas. 



La Auditoría Superior de la Federación deberá guardar reserva de 

sus actuaciones y observaciones hasta que vaya rindiendo los 

informes individuales de auditoría a la Cámara de Diputados a que 

se refiere esta fracción; la Ley establecerá las sanciones aplicables a 

quienes infrinjan esta disposición; 

III. Investigar los actos u omisiones que impliquen alguna presunta 

irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia 

y aplicación de fondos y recursos federales, y en vía de atracción o 

revisión de las autoridades federales y de las locales respecto de los 

recursos que ejerzan en los términos que la ley disponga, así como 

efectuar visitas domiciliarias, para exigir la exhibición de libros, 

papeles o archivos indispensables para la realización de sus 

investigaciones, sujetándose a las leyes y a las formalidades 

establecidas para los cateos. Derivado de sus investigaciones podrá 

promover las acciones que sean procedentes; y 

IV. Determinar los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda 

Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos federales, o a 

los recursos que ejerzan las autoridades locales en los casos que las 

leyes señalen; promover las acciones de responsabilidad a que se 

refiere el Título Cuarto de esta Constitución, y presentar las 

denuncias y querellas penales, en cuyos procedimientos tendrá la 

intervención que señale la ley. Para lo anterior, podrá interponer 

el juicio de amparo en contra de las determinaciones del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa o de la Fiscalía de Combate a la 

Corrupción en la forma y términos que la ley determine. 

Se deroga 

... 

... 

... 

... 

De las Responsabilidades de los Servidores Públicos, Particulares 



que Incurran en Actos de Corrupción y Patrimonial del Estado. 

Artículo 109. Los servidores públicos que incurran en 

responsabilidad serán sancionados conforme a lo siguiente: 

I. ... 

... 

II. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público será 

sancionada en los términos de la ley general penal. 

III. Se aplicarán sanciones administrativas por actos u omisiones que 

afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que 

deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. 

Dichas sanciones, además de las que señale la ley general, 

consistirán en suspensión, destitución e inhabilitación, así como en 

sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los 

beneficios económicos obtenidos por el responsable y con los daños 

y perjuicios patrimoniales causados por sus actos u omisiones. La 

ley general establecerá los procedimientos para la investigación y 

sanción de dichos actos u omisiones, así como las autoridades 

encargadas de ello. 

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas se 

desarrollarán autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una 

sola conducta sanciones de la misma naturaleza. 

La ley determinará los casos y las circunstancias en los que se deba 

sancionar penalmente por causa de enriquecimiento ilícito a los 

servidores públicos que durante el tiempo de su encargo, o por motivos 

del mismo, por sí o por interpósita persona, aumenten su patrimonio, 

adquieran bienes o se conduzcan como dueños sobre ellos, cuya 

procedencia lícita no pudiesen justificar. Dicha ley sancionará con el 

decomiso y con la privación de la propiedad de dichos bienes, además 

de las otras penas que correspondan, y 

Las faltas administrativas graves y los actos de corrupción serán 

investigados y substanciados por los órganos internos de control, 



por la Auditoría Superior de la Federación o por sus homólogos en 

las entidades federativas, según corresponda, y serán resueltas por 

el Tribunal que resulte competente; las demás faltas y sanciones 

administrativas, serán conocidas y resueltas por los órganos 

internos de control en los términos que señale ley. Si de las 

investigaciones de la fiscalía especializada en materia de combate a 

la corrupción existiera presunta responsabilidad administrativa 

por actos de corrupción o por faltas administrativas graves, 

conforme al procedimiento previsto en la ley turnará el expediente 

directamente al Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 

actuando como órgano acusador. 

IV. Se aplicarán a los particulares que intervengan en actos de 

corrupción, con independencia de otro tipo de responsabilidades, 

las sanciones económicas; inhabilitación para participar en 

adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas; la 

suspensión de actividades, disolución o intervención de la sociedad 

respectiva; el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados a 

la Hacienda Pública o a los entes públicos federales, locales o 

municipales, así como las demás sanciones que determine la ley. 

Las personas morales serán sancionadas en los términos de esta 

fracción cuando los actos de corrupción sean realizados por 

personas físicas que actúen a nombre o representación de la 

persona moral o en beneficio de ella. Las leyes establecerán los 

procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos u 

omisiones, así como las autoridades encargadas de ello. 

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y 

mediante la presentación de elementos de prueba, podrá formular 

quejas y denuncia ante las autoridades competentes respecto de las 

conductas a las que se refiere el presente artículo. 

Los entes públicos federales, estatales y municipales tendrán 

órganos internos de control con las facultades que determine la ley 

para prevenir, corregir, investigar y sancionar actos u omisiones 

que pudieran constituir responsabilidades administrativas 

distintas de aquellas que son competencia de los tribunales, así 

como revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de 



recursos públicos. Corresponde a los órganos internos de control, 

a la Auditoría Superior de la Federación y sus homólogos en la 

materia de las entidades federativas, perseguir ante los tribunales 

competentes, los actos u omisiones que constituyan 

responsabilidad administrativa en términos de la fracción III de 

este artículo, así como a los particulares que incurran en actos de 

corrupción, con independencia de presentar las denuncias por 

actos u omisiones que pudieran ser constitutivas de delito ante la 

Fiscalía para el Combate a la Corrupción a que se refiere esta 

Constitución o ante las autoridades locales competentes, 

respectivamente. 

En tratándose de responsabilidades administrativas graves y en 

delitos, los órganos internos de control, la Auditoría Superior de la 

Federación y sus homólogos en las entidades federativas, estarán 

facultados para recurrir las determinaciones de los tribunales y de 

la fiscalía especializada en materia de combate a la corrupción, en 

la forma y términos que la leyes determinen, incluso mediante el 

juicio de amparo. 

Artículo 113. El Sistema Nacional Anticorrupción se conformará por 

el Comité Coordinador, el Consejo Nacional para la Ética Pública y 

el Comité de Participación Ciudadana. 

El Comité Coordinador se conformará por el Ejecutivo Federal, la 

Auditoría Superior de la Federación, la Fiscalía General de la 

República, el organismo garante que establece el artículo 6o de esta 

Constitución, el Consejo de la Judicatura Federal, así como por el 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y tendrá por objeto la 

coordinación tendiente a cumplir con las políticas en materia de 

prevención, control y sanción de la corrupción que permitan 

fortalecer la integridad institucional, de conformidad con las 

siguientes bases mínimas: 

1. El establecimiento, de conformidad a la ley, de sistemas de 

coordinación entre el Sistema Nacional Anticorrupción y los 

sistemas estatales. 



2. El establecimiento y la promoción de políticas en materia de 

prevención, control y disuasión de la corrupción con carácter 

integral, en especial sobre las causas que generan dichos actos. 

3. El fortalecimiento de mecanismos de coordinación entre los 

distintos órdenes de gobierno para desarrollar programas y 

acciones conjuntas en temas de prevención, detección, control y 

sanción de la corrupción. 

4. El establecimiento de mecanismos de suministro, intercambio, 

sistematización y actualización de la información que sobre 

prevención, detección, control y sanción de la corrupción generen 

las instituciones de los tres órdenes de gobierno. 

5. La formulación de un sistema de indicadores sobre gestión y 

desempeño del Comité Coordinador. 

6. La elaboración de un informe anual que contenga los avances y 

resultados de la aplicación de las políticas y programas 

implementados por las instituciones que lo integran. 

Los integrantes del Comité Coordinador designarán de entre sus 

miembros a un Secretario Técnico, que tendrá las atribuciones que 

en la ley se determinen. 

El Consejo Nacional para la Ética Pública será el órgano encargado 

de garantizar la adecuada implementación de las políticas y 

programas desarrollados por el Comité Coordinador. Para lo 

anterior, dicho Comité podrá presentar ante el Consejo los 

principales avances y problemas de la implementación de sus 

políticas y programas. Estará conformado por el Presidente de la 

República, quien lo presidirá, el Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, los Presidentes de cada una de las Cámaras del 

Congreso de la Unión, los titulares de los órganos constitucionales 

autónomos en el ámbito federal, el Auditor Superior de la 

Federación, el Presidente del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, los titulares de los poderes ejecutivos de las 

entidades federativas y los integrantes del Comité de Participación 



Ciudadana. 

El Comité de Participación Ciudadana se conformará por cinco 

ciudadanos que se hayan destacado por su contribución a la 

transparencia, la rendición de cuentas o el combate a la corrupción, 

quienes serán designados por la Cámara de Senadores por el voto de 

las dos terceras partes de sus miembros presentes. El Comité, a 

través de los evaluadores que al efecto le proponga al Consejo 

Nacional para la Ética Pública, realizará la evaluación anual del 

funcionamiento y resultados del Comité Coordinador. El Consejo 

Nacional para la Ética Pública deberá pronunciarse sobre dichas 

recomendaciones en un plazo no mayor a seis meses. La ley 

determinará las atribuciones y funcionamiento del Comité de 

Participación Ciudadana. 

El Comité de Participación Ciudadana convocará a las 

organizaciones de la sociedad civil debidamente registradas, a fin de 

coadyuvar con los órganos responsables del control y sanción de la 

corrupción en las acciones de prevención y podrán participar con la 

autoridad en la resolución de las faltas administrativas graves en la 

forma y términos que se establezca en la ley. 

El Comité de Participación Ciudadana podrá presentar 

recomendaciones públicas no vinculantes al Consejo Nacional para 

la Ética Pública. 

Las autoridades de la Federación, de las entidades federativas del 

Distrito Federal y de los Municipios, incluyendo los órganos de 

control interno, colaborarán y prestarán auxilio a la Auditoría 

Superior de la Federación, en los términos que fije la ley. En el 

cumplimiento de sus atribuciones los órganos federales responsables 

del control y sanción de la corrupción no estarán limitados por los 

secretos bancario, bursátil, fiduciario o fiscal. 

Las entidades federativas establecerán sistemas locales 

anticorrupción, conforme a las bases previstas en el presente 

artículo. 



La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su 

actividad administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de 

los particulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán 

derecho a una indemnización conforme a las bases, límites y 

procedimientos que establezcan las leyes. 

Artículo 114. ... 

... 

La ley señalará los casos de prescripción de la responsabilidad 

administrativa tomando en cuenta la naturaleza y consecuencia de los 

actos y omisiones a que hace referencia la fracción III del artículo 109. 

Cuando dichos actos u omisiones sean calificados por la ley como de 

responsabilidad administrativa por faltas graves, los plazos de 

prescripción no serán inferiores a cinco años, ni de quince años 

tratándose de actos de corrupción. 

Artículo 116. ... 

... 

I. ... 

... 

... 

a) y b) ... 

... 

II. ... 

... 

... 

... 



Las legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de 

fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica y de 

gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su 

organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos 

que dispongan sus leyes. La función de fiscalización se desarrollará 

conforme a los principios de legalidad, imparcialidad y 

confiabilidad. Los informes de auditoría de las entidades estatales 

de fiscalización tendrán carácter público. 

... 

... 

III. y IV. ... 

V. Las Constituciones y leyes de los Estados deberán instituir 

Tribunales de Justicia Administrativa, dotados de plena autonomía 

para dictar sus fallos y establecer su organización, funcionamiento, 

procedimientos y, en su caso, recursos contra sus resoluciones. Los 

Tribunales tendrá a su cargo dirimir las controversias que se 

susciten entre la administración pública local y municipal y los 

particulares; imponer las sanciones a los servidores públicos 

locales y municipales por responsabilidad administrativa de las 

faltas graves que se establezcan en la ley, y a los particulares que 

incurran en actos de corrupción en los términos que determinen 

las leyes; imponer, en su caso, la responsabilidad resarcitoria, las 

indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños 

y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal 

o al patrimonio de los entes públicos locales o municipales; 

VI. a IX. ... 

Artículo 122. ... 

... 

... 

... 



... 

... 

A) y B) ... 

C) ... 

BASE PRIMERA. ... 

I. a IV. ... 

V. ... 

a) y b) ... 

c) ... 

... 

Los informes de auditoría de la entidad de fiscalización del 

Distrito Federal tendrán carácter público. 

El titular de la entidad de fiscalización del Distrito Federal será 

electo por las dos terceras partes de los miembros presentes de la 

Asamblea Legislativa por periodos no menores a siete años y 

deberá contar con experiencia de cinco años en materia de 

control, auditoría financiera y de responsabilidades. 

d) ... 

e) Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda 

pública, el presupuesto, la contabilidad y el gasto público del Distrito 

Federal, y la entidad de fiscalización dotándola de autonomía técnica 

y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, y para decidir sobre 

su organización interna, funcionamiento y resoluciones. La función 

de fiscalización será ejercida conforme a los principios de legalidad, 

imparcialidad y confiabilidad. 

f) a m) ... 



n) Expedir la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa para el Distrito Federal. 

ñ) a q) ... 

BASE SEGUNDA A BASE CUARTA. .... 

BASE QUINTA. Existirá un Tribunal de Justicia Administrativa, 

dotado de plena autonomía para dictar sus fallos y establecer su 

organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos 

contra sus resoluciones. El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las 

controversias que se susciten entre la administración pública del 

Distrito Federal y los particulares; imponer las sanciones a los 

servidores públicos por responsabilidad administrativa respecto de 

las faltas graves que determine la ley, y a los particulares que 

incurran en actos de corrupción en los términos que determinen las 

leyes; imponer, en su caso, la responsabilidad resarcitoria, las 

indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y 

perjuicios que afecten a la Hacienda Pública del Distrito Federal o al 

patrimonio de los entes públicos del Distrito Federal; 

... 

D. a H. ... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión, dentro del plazo de ciento ochenta 

días, contados a partir de la publicación del presente decreto en el Diario 

Oficial de la Federación, aprobará la legislación a que se refieren las 

fracciones XXI, inciso a) sobre delitos en materia de corrupción, XXIV, 

XXIX-D y XXIX-H del artículo 73 de esta Constitución. 

Tercero. El Congreso de la Unión, dentro del plazo de ciento ochenta 

días, contados a partir de la publicación del presente Decreto en el Diario 

Oficial de la Federación, aprobará la legislación a que se refiere la 



fracción XXIX-V del artículo 73 de esta Constitución, incluyendo: 

1. Los requisitos para ser designado titular de los órganos internos de 

control, competentes para prevenir, corregir e investigar las 

responsabilidades administrativas, y sancionar aquellas faltas menores 

distintas a los actos calificados por la ley como de corrupción; 

2. Los mecanismos de profesionalización de los funcionarios públicos 

responsables del control y sanción de la corrupción; 

3. Las bases y lineamientos que, en los tres órdenes de gobierno, 

deberán reunir los registros de servidores públicos de todos los poderes 

y órganos públicos que contengan, entre otra información, la relativa a 

la situación patrimonial, historial de servicio público y sanciones 

administrativas impuestas. Dicha información será recabada por los 

registros correspondientes de los organismos responsables del control 

y sanción de los actos de corrupción, y concentrada en una base de 

datos nacional; 

4. Las responsabilidades administrativas de los servidores públicos y 

de los particulares, y sus sanciones; 

5. Las autoridades competentes para conocer de los procedimientos de 

investigación y de responsabilidad administrativa; 

6. Las obligaciones de los servidores públicos y de los particulares en 

el manejo de recursos públicos. 

Cuarto. Las adiciones, reformas y derogaciones que por virtud del 

presente Decreto se hacen a los artículos 79, 109, 113, 116 y 122, 

entrarán en vigor en la misma fecha en que lo hagan las leyes a que se 

refieren los transitorios anteriores. 

Quinto. Las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, deberán, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

expedir las leyes y realizar la adecuaciones normativas que, en su caso, 

sean necesarias para dar cumplimiento al presente Decreto a fin de 

prevenir y reducir los riesgos de corrupción en materia de contratación 

gubernamental; mejora regulatoria, a efecto de simplificar y transparentar 



los trámites y procesos gubernamentales; de servicio profesional de 

carrera y de administración de recursos humanos, para simplificar y 

transparentar los procesos de contratación, así como fortalecer la 

honestidad, la profesionalización, la especialización y la evaluación de 

los servidores públicos, dentro de los 180 días naturales siguientes a su 

entrada en vigor del presente decreto. 

Sexto . En tanto se expide la legislación a que se refiere el artículo 

tercero transitorio de este Decreto, se aplicará la relativa en materia de 

responsabilidades administrativas de los servidores públicos, en el 

ámbito federal y de las entidades federativas que se encuentre vigente a 

la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, a los procedimientos 

iniciados antes de la entrada en vigor de dicha legislación. 

Séptimo. La Federación y las entidades federativas deberán garantizar 

que los órganos responsables del control y sanción de la corrupción en el 

respectivo orden de gobierno, cuenten con los recursos humanos, 

financieros y materiales necesarios para su integración y operación. 

Octavo. El Congreso de la Unión deberá realizar las reformas legales 

necesarias para el establecimiento e integración del Consejo Ciudadano 

para la Ética Pública y del Comité de Participación Ciudadana, previstos 

en el presente Decreto, en un plazo de 180 días contados a partir de la 

publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

Noveno. El Congreso de la Unión deberá realizar en un plazo no mayor a 

90 días las adecuaciones a la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, con el objeto de que la Secretaría de la Función Pública asuma 

nuevamente todas las facultades que le fueron derogadas mediante 

reforma a dicha ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 

de enero de 2013. 

Décimo. Los titulares de las contralorías u órganos análogos de los 

organismos constitucionales autónomos que a la entrada en vigor del 

presente Decreto, se encuentren en funciones, continuarán en su encargo 

hasta en tanto se realice la designación a que se refiere la fracción VIII 

del artículo 74 que se adiciona por virtud del presente Decreto, salvo que 

hayan sido nombrados en los términos previstos por dicho precepto, en 



cuyo caso durarán en su encargo por el plazo por el que fueron 

nombrados. 

Décimo Primero. El Comité Coordinador a que se refiere el segundo 

párrafo del artículo 113, deberá instalarse en un plazo no mayor a 90 

días, contado a partir de la entrada en vigor de la ley a que se refiere la 

fracción XXIV del artículo 73. 

Décimo Segundo. Los sistemas anticorrupción de las entidades 

federativas deberán conformarse de acuerdo en un plazo no mayor a 90 

días, contado a partir de la entrada en vigor de la ley a que se refiere la 

fracción XXIV del artículo 73. 

Décimo Tercero. Los Magistrados del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa que hayan sido nombrados a la fecha de entrada 

en vigor de la ley a que se refiere la fracción XXIX-H, del artículo 73, de 

esta Constitución, continuarán como Magistrados del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa por el tiempo que fueron nombrados. 

Los Magistrados de los Tribunales Contenciosos Administrativos 

cualquiera que sea su denominación en el ámbito de las entidades 

federativas, continuarán como magistrados de los Tribunales de Justicia 

Administrativa de cada entidad federativa, exclusivamente por el tiempo 

que hayan sido nombrados. 

Décimo Cuarto. Los recursos humanos, materiales, financieros y 

presupuestales con que cuenta el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, incluyendo todos sus bienes y los derechos derivados de 

los fondos o fideicomisos vigentes, pasarán a formar parte del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa en los términos que determine la ley a 

que se refiere la fracción XXIX-H, del artículo 73, de esta Constitución. 

Décimo Quinto. Los trabajadores de base que se encontraban prestando 

sus servicios en el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

seguirán conservando su misma calidad y derechos laborales que les 

corresponden ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa en los 

términos que determine la ley a que se refiere la fracción XXIX-H, del 

artículo 73, de esta Constitución. 



Décimo Sexto. El Consejo Nacional para la Ética Pública y el Comité de 

Participación Ciudadana a que se refieren el artículo 113, deberán 

instalarse en un plazo no mayor de 90 días, contados a partir de la 

entrada en vigor de la ley a que se refiere la fracción XXIV del artículo 

73. 

El Registro Nacional de las organizaciones a que se refiere el párrafo 

tercero del artículo 113, deberá estar en funciones dentro de un plazo no 

mayor de 90 días, contado a partir de la entrada en funciones del Comité 

de Participación Ciudadana. 

Décimo Séptimo. Las leyes federales y locales contemplarán en las 

controversias sobre contrataciones públicas, el derecho de los 

particulares de optar por la vía administrativa que corresponda o por el 

procedimiento jurisdiccional ante el Tribunal competente. Para tal efecto, 

las leyes establecerán un procedimiento sumario para la resolución de 

dichas controversias. 


